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Documentos a presentar 
 

 Original del Certificado / sentencia de divorcio con mención de la entrada en vigor.  
 

 Documento en el que se establece la patria potestad, en caso de tener hijos en común, si no figura 
en el acta de divorcio 

 

 Cambio de dirección 
 
 Copia del pasaporte de los dos miembros de la pareja 
 
Los documentos originales serán transmitidos a la autoridad de estado civil competentes en Suiza y no 
deben tener más de 6 meses de antigüedad. No serán devueltos. No se aceptan fotocopias. De ser 
necesario, se pueden exigir documentos adicionales. 
 
 
 

Traducción  
 
Salvo solicitud específica, los documentos redactados en español no requieren de traducción. 
 
 
 

Legalización  
 
Todos los documentos de estado civil extranjeros deben ser legalizados por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores (MINREX) antes de ser remitidos a la representación suiza: 
 
MINREX 
Consultoría Jurídica Internacional  
Calle 22 entre 1era y 3a  
Miramar, Playa, La Habana 
 
 
 

Tasas 
 
La inscripción del divorcio o de la disolución de una unión registrada en el registro suizo del estado 
civil es gratuita. 
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Divorcio/Disolución de una unión registrada en Cuba: inscripción en el registro suizo del estado civil 
 

 

Información suplementaria  
 

 
Tipos de divorcios existentes en Cuba 
 

Información : Bufete Internacional situado en 5ta Avenida y calle 40, Miramar, La Habana / 

http://www.bufeteinternacional.cu) 

 

 
1. Divorcio Notarial   

 

Las 2 partes implicadas se deben presentar en una Notaría y solicitar el divorcio por mutuo 

acuerdo. El acto notarial es otorgado en el momento y quedará registrado en el registro de Estado 

Civil en aproximadamente 72 horas.  

 

2. Divorcio por justa causa ante un Tribunal 

 

Una de las partes implicadas solicita el divorcio ante un Tribunal: 

 

a) Con allanamiento (la parte demandada está de acuerdo con todos los términos) 

 

b) En rebeldía o con oposición (la parte demandada no comparece a las citaciones del Tribunal). 

Se procede a declarar disuelto el matrimonio “en Rebeldía”. 

 

En este caso (divorcio por sentencia), es aconsejable presentar una Copia literal de la sentencia del 

Tribunal, ya que es el documento oficial más acertado para surtir efecto en el exterior. 
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